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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-jul-32. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1589   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Carlos Eduam Agredo Castro 
Demandado: Germán Andrés Bañol Vinasco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00185-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega al correo institucional escrito del extremo demandante informando haber surtido la 

notificación del demandado.  

 

Revisado el memorial allegado, se establece que este no cumple los requisitos del art. 8 de la Ley 

2213 de junio de 2022, como se puede observar, pues, el mensaje no se realizó a través de una 

empresa de mensajería, sino que  se realizó a través de un correo personal. 

 

De los documentos aportados se establece que se realiza a través de la empresa Servientrega, pero 

esta tampoco cumple los requisitos de ley, pues al parecer se remite a la dirección física, pero esta 

tampoco cumple con los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, se hace necesario requerir nuevamente a la parte actora para que notifique al demandado 

en debida forma y conforme a los requisitos de ley. 

 

En consecuencia, se pretende realizar la notificación por medio del correo electrónico aportado en el 

escrito de demanda german.banol@correo.policia.gov.co deberá hacerla de acuerdo con el art. 8 de 

la ley 2213 de junio de 2022. 

 

Contario sensu, si la notificación la va a efectuar en la dirección física, deberá realizarse según lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que repita en debida forma la notificación al 

demandado, de acuerdo con las precisiones dejadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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